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Acto: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación del Acuerdo de Inicio
del expediente.

Málaga, 12 de agosto de 2002.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Dto. 512/1996, de 10.12), El Delegado Provincial de
Economía y Hacienda, José Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando acuerdo de inicio correspondiente al
expte. MA-245/02/MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47,
Edificio Admvo. Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Automáticos Traidingame, S.L.
Expediente: MA-245/02/MR.
Infracción: Leve, art. 54.6, Decreto 491/1996.
Sanción: Multas hasta 600,01 euros.
Acto: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación del Acuerdo de Inicio
del expediente.

Málaga, 20 de agosto de 2002.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Dto. 512/1996, de 10.12), El Delegado Provincial de
Economía y Hacienda, José Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 12 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
el levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por la construcción del proyecto
de instalaciones ramal posición S-03-Villanueva de
Algaidas, en los términos municipales de Antequera,
Mollina. (PP. 2529/2002).

Por Resolución de esta Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, de fecha 26 de junio de 2002, ha
sido autorizada la construcción del proyecto de instalaciones
«Ramal Posición S-03-Villanueva de Algaidas», en los términos
municipales de Antequera, Mollina y Villanueva de Algaidas.
Declarada la utilidad pública y la urgente ocupación de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, procede la iniciación del expe-
diente expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos
afectados para que comparezcan en los Ayuntamientos donde
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para,
de conformidad con el procedimiento que establece el citado
artículo, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas
a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo día
23 de septiembre de 2002, a partir de las 11,30 horas en
el Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas y a partir de las
13,00 horas en el Ayuntamiento de Mollina, y el día 24 de
septiembre de 2002, a partir de las 9,00 horas en el Ayun-
tamiento de Antequera.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna cédula de citación, figurando
la relación de titulares convocados en el tablón de edictos
de los Ayuntamientos señalados.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999.

En el expediente expropiatorio, Gas Natural SDG, S.A.
asumirá la condición de beneficiaria.

Málaga, 12 de agosto de 2002.- La Delegada, (Decreto
21/85 de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz Chena
Martínez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre seguimiento de expedientes correspondientes al
Programa de Fomento de Empleo Estable, Decre-
to 199/1997, de 29 de julio.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades y personas
que a continuación se relacionan y resultando infructuosa en
el domicilio que figura en el expediente, se hace por medio
del presente anuncio, al venir así establecido en el art. 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.
Así mismo, y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta
al tener elementos comunes y de forma somera.

Expediente: TC/602/98/CA.
Encausado: Plastibags, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alberca, 21, 11500, El Puerto de

Santa María.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

acreditativa del cumplimiento de obligación prevista en la reso-
lución de concesión de subvención.

Expediente: TC/2270/98/CA.
Encausado: Macrobol, S.L.
Ultimo domicilio: Polígono Industrial Rematacaudales,

5-6, 11540, Sanlúcar de B.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

acreditativa del cumplimiento de obligación prevista en la reso-
lución de concesión de subvención.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en el plazo de 10 días, en la Delegación

Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, Servicio de
Empleo, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de
Andalucía, 11071, Cádiz.

Cádiz, 12 de julio de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre resolución de archivo, correspondiente al Pro-
grama de Fomento de Empleo Estable, Decre-
to 199/1997, de 29 de julio.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades y personas
que a continuación se relacionan y resultando infructuosa en
el domicilio que figura en el expediente, se hace por medio
del presente anuncio, al venir así establecido en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente: TP/452/99-CA.
Encausado: Cabalges, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Real, 169, 11100, San Fernando.
Extracto del contenido: Archivo de expediente.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados, en el plazo de diez días, en la Dele-
gación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, Servicio
de Empleo, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de
Andalucía, 11071, Cádiz.

Cádiz, 15 de julio de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.


